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En atención a la solicitud de MARCOS ARIEL BALCAZAR GONZALEÍ presentada ante esta Dirección General
para obtener Autorización para realizar la prestación de servicios de Recolección y Transporte de Residuos
Peligrosos, y

8 FQESULTANDÓ
Que mediante oficio DGGlMAR.710/000337 de fecha O9 de febrero de 2021 esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas emitió la Autorización número 15-I-08-21, a favor de
Marcos Ariel Balcázar González para realizarla Recolección y Transporte de Residuos Peligrosos, para un
total de 1 (una) unidad con capacidad de carga total de 3.5 (tres punto cinco) toneladas por viaje, con una
vigencia de 10 años.
Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General
Marcos Ariel Balcázar González solicitó modificación en su Autorización 15-I-06-21 contenida en el oficio
DGGIMAR110/000337 de fecha 09 de febrero de 2021 consistente en la ampliación del parque vehicular para
realizarla Recolección y§Transporte de Residuos Peligrosos, la cual obra en el expediente de su representada
en los archivos de esta Dirección General, misma que fue atendida mediante oficio DGGlMAR.710/006678
de fecha 26 de noviembre de 2021. '_ '
Que mediante escrito presentado en el ECC de esta Dirección General el 30 de junio de 2022, registrado con
núnfero de bitácora O9/HS-0409/06/22, Marcos Ariel Balcázar González solicita modificación por ampliación
de la, gama de residuos en su autorización 15-I-06-21 para la Recolección y Transporte de Residuos
Peligrosos contenida en el oficio DGGlMAR.710/006678 de fecha 26 de noviembre de 2021, y

CONSIDEFIANDC)

Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
resolver la presente solicitud con fundamento en' los articulos 2°, fracción I, 26 y 32 BlS de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, 7 fracciones VIII y XI, 50, fracción VI, 80 y 81 de la Ley General para la
Prevención y Gestión integral de los Residuos; 3°, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción I y 59 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo; 48, fracciones I y ll, 49, fracción IX, 50, fracciones L y ll, 55, fracción ll, 58,
58 fracción ll, 77, párrafo segundo, 85 y 88 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos; 3, fracción II, inciso d), 8, 9 y 21 fracción Il, Quinto segundo párrafo, Sexto y Séptimo
Transitorios del Reglamento Interior de la,--Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado el 27
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miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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2. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y_Actividades Riesgosas, analizó y evaluó la

documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que
f RESUELVE 4

PFllIVIEFl(D.-Se expide la siguiente AUTCÍPRIZACION para un total de 2 (dos)
unidades con capacidad de carga total de 8 (ocho) toneladas por viaje, de acuerdo con las tarjetas de
circulación listadas en la última tabla, así como a la pólizas de seguro con números 0003827690 de Quálitas
Compañía de Seguros, S.A. de C.V. y 2192918 de Banorte Seguros, S.A. de C.V. que amparan las
responsabilidades civil y ecológica, con domicilio de encierro ubicado en Nicolás Bravo No. 45, Col. Urbana
Ixhuatepec, Ecatepec de MoreIos,_Estado de México.

Para la unidad con placas 607AP7; número económico 024/2021; número de serie 3FEKF37N2WIVlB02407,
únicamente para la reclolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos Sustancia líquida
potencialmente peligrosa para el medio ambiente (aceite quemado). -

Para la unidad con placas 22AT2B; número económico 126/2021; número de serie 1FDEF3G69EEB44409,
únicamente para la recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Fluoruro de hidrógeno
anhidro (ácido fIuorh_ídrico); Envases vacíos de gas refrigerante (freón 12); Acetona; Pentanoles (alcohole
pentílicos); Butanoles (alcoholes butílicos); Acetatosì de butilo;?Adhesivos; Destilados de alquitránr de
hulla inflamable; Diacetonalcohol (4hidrox12ceto-metilpentano); Eteres dibutílicos (éteres butílicos); Eter
dietílico del etilenglicol; Dietilamina; Extractos aromáticos; Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución
(alcohol etílico en solución); Acetato de éter monoetílico del etilenglicol; Acetato de etilo; Dicloruro de
etileno; Eter monometilico del etilenglicol; Etilmetilcetona (metiIetilcetona); Formaldehído en solución
inflamable; Gasóleo o combustible para motores diesel o aceite mineral para caldeo ligero; Combustible
para motores o gasolina; Heptanos; l-lexanos; Tinta de imprenta inflamable o materiales relacionados con
la tinta de imprenta; Isopropanol (alcohol isopropílico); Gueroseno; Metanol; Metilisobutilcetona;
Metacrilato de metilo monómero estabilizado; Pintura (incluye pintura, laca, esmalte, colorante, goma,
laca, barniz, betún, encáustico, apresto y base líquidos para lacas) o productos para pintura (incluye
compuestos disolventes o reductores de pintura); Productos de perfumería que contengan disolventes
inflamables; Destilados de petróleo o productos de petróleo (aceite lubricante usado, aceite lubricante
con agua); Aceite de pino; n-propano! (alcohol propíIico); Acetato de n-propilo; Tolueno; Acetato de vinilo
estabilizado; Productos líquidos para la conservación de la madera; Xilenos; Aluminio en polvo
recubierto; Azufre; Carbono animal o vegetal; Carbón activado; Fibras de origen animal o fibras de origen
vegetal, quemadas, húmedas o mojadas; ,Fibras o tejidos de origen, animal o vegetal o sintéticos
impregnados de aceite (estopattrapo, aserrín, absorbentes de aceite); Oxido de hierro agotado o hierro
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esponjoso agotado procedente de la purificación de gas de hulla; Catalizador de metal humedecido;
Desechos de lana húmedos; Bario; Sodio; Zinc cenizas de; Nitrato de plomo Il; Nit'ratos inorgánicos ( de
sodio, de calcio, de potasio, de amonio); Percloratos inorgánicos (perclorato de potasio, perclorato de
magnesio, perclorato de amonio, perclorato de sodio, perclorato de litio); Perinanganatos inorgánicos
(permanganato de potasio, de amonio); Permanganato de potasio; Anilina; Acido arsénico líquido;
Trióxìdo de arsénico; Cianuros inorgánicos Sólidos (demercurio, potasio, zinc, calcio, cobre, plata, bario,
plomo, níqi.iel); Diclorometano; Desinfectante sólido tóxico (yodo); Acetato de plomo; Arseniato de plomo;
Acetonitrilo; Sólido corrosivo (hidróxido de potasio, hidróxjdo de calcio, hidróxido litio); Líquido corrosivo
(cloruro ferroso, solución de); Acido dicloroacético; Acido bromhídrico; Acido clorhídrico; Acido
fluorhídrico en solución nitroclorohídrico; Sulfato de plomo; Acido nitrante (ácido mixto) mezcla; Acido
nitroclorhídrico; Acido perclórico; Acido fosfórico líquido; Hidróxido potásico sódico; Hidróxido sódico
en solución; Acido nitrante (ácido mixto) agotado mezcla; Acido sulfúrico; Acido sulfúrico agotado;
Medicamento tóxico líquido (antisépticos, aromatizantes, jabones y fijadores); Combustibles para
motores de turbina de aviación; Resina, solución de; Magnesio o aleaciones de magnesio; Dióxido de
plomo; Cloroformo; Desinfectante líquido corrosivo (yoduros); Lodos ácidos; Oxido cálcico;
Ciclohexanona; Acrilato de etilo estabilizado; Acrilato de metilo estabilizado; Aerosoles (envases vacíos);
Alcoholes tóxicos inflamables (etilenglicol, metanol, dietiIenglicol); Alcoholes (alcohol ìsopropílico,
glicerol, etilenglicol, propiIenglicoI); Líquido inflamable tóxico (azul de metileno, thinner, formol); Líquido
inflamable ( gasolina, combustóleo, alcohol butílico, alcohol etílico, alcohol metílico, benceno, hexano,
nafta de petróleo, diésel; Peróxido de hidrógeno en solución acuosa; Acido nítrico excepto ácido nítrico
fumante rojo; Diciclopentadieno; Estireno monómero estabilizado; Fertilizante a base de nitrato de
antonio; Fertilizante a base de nitrato de amonio; Asbesto azul (crosidolita) o asbesto marrón (amosita
misorita); Anhídrido ftálico; Anhídrido maleíco; Metacrilato de n-butilo estabilizado; Acido
cromosulfúrico; N N-dimetilformamida; Compuesto de plomo soluble (acetato de plomo, sulfato de plomo
en agua); Diisobutilamina; 1 1-Dicloroetano; Etilmercaptano; N-propilbenceno; Carbonato de dietilo;
Acetato de isopropenilo; Propionitrilo; Butirato de isopropilo; Isobutirato de isopropilo; Propionato de
isopropilo; 1,2,3,6-tetrahidropiridina; Butironitrilo; Tetrahidrotiofeno; Tiofeno; Borato de trimetilo; Acido
tioacetico; Cloruro de tricloroacetilo; Oxitricloruro de vanadio; Tetracloruro de vanadio; Tricloruro de
vanadio; Hexametilenimina; Ciclooctadienos; Ortoformiato de etilo; Acrilato de isobutilo estabilizado;
Isobutirato de isobutilo; Acido isibutírico; Acido metacrilico estabilizado; 4-MetilmorfoIirIa(n-
matiImorfoIina); Metiltetrahidrofurano; Cloruro de metilalilo; 2-metil-2-pentanol; 3-metil-1-buteno; Acido
tricloroacetico en solución; Diciclohexilamina; Acidos alquilsulfuricos; Cloruro de aluminio en solución;
Cloruro férrico en solución; Acidos alquilsulfónicos líquidos o ácidos arilsulfónicos líquidos; Asbesto
blanco (crisolito, actinolita, antofilita, termoIita); Nitropropanos; Trialilamina; Metil propìl eter; Alcohol
metalílico; Etil propil éter; Borato de triisopropilo; Metilciclohexanoles inflamables; Acetilmetilcarbinol;
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Amoniaco en solución; Butilbencenos; Dipropilcetona; Acido acético glacial o ácido acético en solución;
Acido acético en solución; Virutas torneaduras o raspaduras de metales ferrosos en una forma
susceptible de calentamiento espontáneo; Acumuliadrores eléctricos de electrolito líquido ácido;
Acumuladores eléctricos de electrolito líquido alcalino; Acido sulfúrico o electrolito ácido para baterías;
Electrolito alcalino para acumuladores; Acumuladores eléctricos no derramables de electrolito líquido;
Mercurio; Líquido tóxico orgánico (ácido oxálico, tetracloruro de carbono, sulfuro de carbono,-nitrato de
amiIo); Sólido tóxico orgánico (lodos de hidrocarburos, pinturas, resina, grasa); Sólido que reacciona con
el agua (metales alcalinos, silicio, titanio); Butirato" de vinilo estabilizado; Nitroetano; Catalizador de metal

I seco; Plaguicida liquido tóxico (bacilus thuringiensis, bentazona, beta, ciflutrin, cìflutrin cipermetrim);
Sólido corrosivo inflamable (detergentes, trapos impregnados con ácido solvente y gasolina); Líquido
corrosivo tóxico (hipoclorito de sodio); Sólido corrosivo tóxico (carbonato sódico, hidróxido de sodio);
Líquido inflamable corrosivo (dicloroetano estabilizado); Sólido inflamable tóxico orgánico (resinas
epóxicas); Líquido tóxico inflamable orgánico (tetracloruro de carbono); Acumuladores eléctricos secos
que contiene hidróxido de potasio sólido; n-Heptaldehído; Bebidas alcohólicas; Sustancia sólida
potencialmente peligrosa para el medio ambiente (filtros usados, lámparas fluorescentes, sólidos de
mantenimiento automotriz , envases y tambores de plástico, envases y tambores metálicos, materiales
impregnados con aceite, grasa, solventes, convertidores catalíticos, polvo de soldadura, baterías de
plomo, batería eléctricas, lodos provenientes de agua en proceso, lodos de plantas de tratamiento de agua
residuales); Sustancia líquida potencialmente peligrosa para el medio ambiente (agua contaminada, aguas
residuales con pintura, aguas residuales con grasas, aguas residuales con aceites, tolueno, acetonas,
desengrasantes base agua, desengrasantes base solvente, ácidos gastados, líquido fijador y revelador,
etilenglicol, anticongelante, solvente sucio, reactivos químicos caducos, adhesivo contaminado); 1-
metoxi-2-propanol; Líquido corrosivo que reacciona con el agua (ácido sulfúrico, ácido nítrico, ácido
clorhídrico, ácido acético); Líquido comburente tóxico ( mezcla sulfonítrica, oxígeno líquido, nitratos de
sodio y nitratos de potasio, agua oxigenada, percloratos, permanganato potásico, peróxido de sodio);
Desinfectante líquido tóxico (yodopovidona, gluconato de clorhexidina tricIosán); Colorante sólido tóxico,
materia intermedia para colorantes, solida, tóxicos (colorantes azoicos, colorantes cromados, Iacas,
colorantes sólidos remalan, colorantes sólidos coranil, aniIinas); Subproductos de la fundición del
aluminio o subproductos de la refundición del aluminio; Vehículo adicionado por batería O aparato
adicionado por batería; Sólido que contiene líquido inflamable (filtros de gasolina usados); Sólidos que
contienen Iíquidos.(sóIidos impregnados con hidrocarburos); Medicamento sólido tóxico (medicamento
caduco); Sólido corrosivo ácido orgánico (ácido cítrico, metálico y tartárico, silícico, oxáIico); Líquido
corrosivo, ácido, inorgánico (ácido clorhídrico, yodhídrico, sulfúrico, fluorhídrico, selénico, carbónico,
perclórico, nítrico, fosfórico);i Artículos para re-"__s¡na poliéster; Filtros de membranas nitrocelulosicas, con
un máximo de 12.6% de nitrógeno por masa seca"-; Eteres (éter etílico, éter etil metí|ìco); Líquido tóxico,
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inorgánico', (anticongelante, revelador fotográfico, hipoclorito de sodio); Sólido tóxico corrosivo
inorgánico (lodos de galvanoplastia, tóneres vacíos) ; Baterías que contienen sodio O elementos de batería
que contiene sodio; Hidrocarburos líquidos (hidrocarburos contaminados, gastados O sucios como
combustibles, aceites, solventes y lodos); Equipo químico O botiquín de urgencia; Mercancías peligrosas
en maquinaria O mercancías peligrosas en aparatos; Pinturas inflamables, corrosivas O material
inflamable corrosivo relacionado con pinturas; Mezcla de etanol y gasolina O mezcla de etanol y
combustible para motores. -

Y SEGUNDO--La presente Autorización ampara el servicio de transporte de residuos peligrosos
A listados en el párrafo anterior, con excepción de ios que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos,
1 conforme se definen en el artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
La presente Autorización se regirá por los siguientes:

5'¿TERMINOS
1. Esta Autorización Se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los

residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso deempresas autorizadas por-la Secretaría
' para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones

que realicen con los' residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia.

2. En caso de emergencias ambientaies relacionadas con el transporte de residuos peligrosos qué provengan de
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el artículo 8° fracción Xi de la Ley de la Agencia, Marcos
Ariel Balcázar González deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos y realizar las medidas señaladas en los aitículos 130 y 131 del Reglamento
de la Ley General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Cuando los residuos peligrosos
involucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al sector Hidrocarburos la notificación se
hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA)_ `

3. Las violaciones a los preceptos establscïdos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en esta Autorización Seránsancionadas administrativamente por la Secretaría,
de conformidad con la Ley General para la Prevención Gestión Integral de los Residuos, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles
administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables.
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4.

5.

6.

“ 7.

1.

2.

i3.

Así

La Secretaría, a traves de la PROFEPA sera la encargada de verificar el cumplimiento de las condiciones
establecidas en la presente Autorización. .,I ,_ _
Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras
autoridades competentes.

Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y residuos
peligrosos que hayan ocasionadola contaminación de sitios con éstos, están obligadas a llevar a cabo las
acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones Iaplicables.

El presente oficio de Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar contenido en el oficio No.
DGGlMAR.710/U06678 de fecha 26 de roviembre de 2021.
mismo deberá sujetarse a las siguientes: T'

c:oND|c|oNANTEs T

l

La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla, Marcos Ariel Balcázar González
deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente:
La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 09 de febrero de 2031 de conformidad con el
artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y podrá ser prorrogada a solicitud expresa del
interesado, en el último año de vigencia de la autorización y hasta cuarenta y cinco días hábiles previos al
vencimiento de la vigencia mencionada, en términos del artículo 59 del /Reglamento de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, siempre y cuando presente el Dictamen de Verificación de
Condiciones Físico-Mecánicas de cada unidad emitidos por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
Marcos Ariel Balcázar González deberá verificar que los residuos peligrosos autorizados en la presente
esten debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados, de acuerdo a su
clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU; disposicionesespeciales de /L
acuerdo a lo que se especifica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-O02/1-SCT/2009, NOM-O52
SEMARNAT-2005 y en los artículos 85 y 86 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, de acuerdo a la siguiente tabla:
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UN

, Grupo de
Claseo I Número envase yƒo .

(a) Resieun division i de Guia embalaje Et"ã¿')e†a
| (b) P (c) ONU
I de i (fi)

Tipo de Material de envaseenvase

1 052 j Fluoruro de hidrógeno “
' anhidro (ácido fluorllídrico) 6.1 125 I Tóxico

1
I.

1,078 Envases vacios de gas
refrigerante (freón 12) 4.1 12s Í`

Sólido
Tóxico

Inflamabl
1090 Acetona 3
1105 Pentanoles (alcohole

_ pentílicos) _ _ 3 129 A

*'20 Butanoles (alcoholes
_ butilicos) __ T _ 3

"23 Acetato de butilo 3
1133 Adhesivos 3
“S6 _ Destilados de alquitrán de I

hulla `nflamable c-L “'28 I

“'48 DiacetonaIcohol(4hidrox12o
eto-metilpentano) 3

1149 Eteres dibutílicos (éteres
butilicos) _ _ 3

1153 Eter dietílico del etilenglicol Í 3
1154 ñüietilamina E s
1169 Extractos aromáticos I 3 127 __

1179
t Etanol (alcohol etílico) o ,
etanol en solución (alcohol I

_ etílico en solución) _, ,_
3 127 II, III 1

-i

JJ72 Acetato de éter monoetílico
del etilenglicol 3 129 I

Acetato de etilo T 3,.73

'“84 Dicloruro de etileno 3

1188 Éter monometílico del
eti englicol 3

"93 Etilmet` cetona
Límetiletilcetona) 3

Formaldehído efiisolución
_ inflamable __ i _3

i
132 I

*ze it _ i
127 iii I
127  ii,iiii

_ l Il Tóxico
lnf amable

Lmuwo

_ I _ _ _

129  
129 . /
127 W i 3

1 198

im.-= i I'-:"

ti
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De acero
De aluminio

Tambor De otro metal
(bìdón) distinto al acero y

al aluminio
De plastico
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UN

Grupo de
-,Clase o Número envase yfo _ _ _

Residuo ' 'división de Guia embalaje Et'quet'0" -HDD de lvlaterial de envase
la) Ibi ici (EI ' BI'IVE1SB

I 1202
Gasóleo O combustible para
motores diésel o aceite
mineral para caldeo ligero

128

(fl) __ _ _ _
III

1203 Combustible para motores o
gasolina _ _ _ I 128

I

I 1206 Heptanos iës
i iàcs Hexanos _ 128

_ 1210

Tinta de imprenta
'inflamable o materiales
relacionados con la tinta de
`mprenta _

129

1219 sopropanol (alcohol
`sgpropí|ico) _ __ 129

_ 1223 Oueroseno I 123
u " 230 'vletanol I 131

**245 Ívletilisobutilcetona I 127

" 247
'vletacrilato de metilo
monómero estabilizado 129P

I' 1263

Pintura (incluye pintura,
laca, esmalte, colorante, ["
goma, laca, barniz, betúnf ¬
encáustico, apresto y base
líquidos para Iacas) o
productos para pintura
(incluye compuestos _
disolventes o reductores de
pintu`ra)_ __ _

128
l

\.

I

1266

Productos de perfumería
que contengan disolventes
inflamables

127

1268

Destilados de petróleo o
productos de petróleo
(aceite lubricante usado, 128

I " 4
i'

ll
De acero

i ' _ D l ' '
T |ì.Íg;1¡'g__? Tambor DâãtI]óT]óI1e{1al

____,_______mab_e (bidón) distinto al aoeroy _
al aluminio _-
De plástico

'i_ l

aceite lubricante con agua) __' _ _I A iv
EI _-f-'iii'
H: H

.¡-I'Ig

"Fair
-I¡_- -.-

Il
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005112 I

'UN

H 17,' 1 _ | _

Clase o Número
Residuo división de Guía

(al E Ibi ici

Grupo de
envase vio
embalaje

ONU
(dl

Etiqueta
(P)

T' o de _'P Material de envaseenvase
-.

9 1272 Aceite de pino _ 3

1274

_ 129
N-propanol (alcohol 3 ' 129

_ _prop llico) _ _
1276 Acetato de n-propilo _ 3 129
1294 Tolueno 3 130

Y “301
Acetato de vinilo 7
estabilizado I

“ 306 Productos líquidos para la
Y conservación de la madera 3 "29

' iso? xiienos s *so

Lmuwo
~ I~ Tóxico

3 129P I inflamable

I
7 _ † 4+

1309 -Aluminio en polvo 7
recubierto 4.1, ' 170

Azufre _ 4.1 ií”350
'361 Carbono animal _o vegetal 7 7

Sólido
Tóxico

lnf.amabIe

" 362
,I _ - _

' 33
4.2 “ 33

Carbón activado _ I

1 1372

4.2 '33
I Fibras de origen animal o

__ fibras de origen vegetal, 4 2
'T quemadas, húmedas o `
'mojadas _ __ _ _

133

I

1373

A Fibras o tejidos de origen
animal o vegetal o sintéticos
impregnados de aceite 4.2 133
(estopa, trapo, aserrín,
absorbentes de aceite) _

1376

Oxido de hierro agotado o _ _
i hierro esponjoso agotado ' _ E4 2 135
procedente de ia - ' _
purificación de gas de hulla I

1378 Catalizador de metal 7
humedecido_ 42 ' 170

ise? Desechos de lana húmedos _ 4.2 133 lll _
II1 40_0 Bario _ _ 4.3 138

1428 _Sodio ___ . 138_

Sólido
Tóxico

Reactivo

'I.

- De acero
De aluminio

Tambor De otro metal
(bidón) distinto al acero y

al aluminio
De plástico

ni"
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\|
OFICIO NO.
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uN
(H)

_ _ .I

Flesiduo
,f-'I-I.CI' "I-u_u-I' .-I""'¬¬D "I-_-I"

Grupo de
I Clase o Número envase yƒo . _
¬ division es avis srnnsisjs Et'q“Bta “P” de Msisrisi ss snvsssONU (e) _ envase

(dl _ i

1435 Zinc cenizas de

_-.I-_

1 ¿L2 138
r __ 1

Sólido
Tóxico

Reactivo

l

1469 Nitrato de plomo II `¦ 5.1 141
1477

Nitratos inorgánicos ( de _
sodio, 'de calcio, de-”potasio, _
de amonio) ` __i

5.1 ' 140

1481

Percioratos inorgánicos I
(perclorato de potasio, I
perclorato de magnesio,
perclorato de amonio,
perclorato de sodio,

r _perclor-ato de litio)

_;_.TL-_

1
'I

I

I 5.1

I J
140

1482
Permanganatos inorgánicos _
(permanganato de potasio, 5.1
de amonio)___ _ _

I 140
1490 Permanganato depotasio I 5.1 71210

Tóxico
Oxidante

I"

1547 Anilina 6.1 "rss
_1553 Acidoarsénicolíquido __ 1 6.1_ 154
isei jfrioxido de arsénico _ 6.1 ___ 151

1588

Cianuros inorgánicos
sólidos (de mercurio, _,
potasio, zinc, calcio, cob__`re,

plata, bario,_ plomo, níquel)
. 6.1 157

3 isss piclorometano _ _ ` 6.1-_ _ _160

I ieoi Desinfectante sólido tóxico
(yodo) _ ___ A ai 151

1616 Acetato de piomo I ai" 151
_ 1617" Arseniato de plomo A si isi

Tóxico

Tóxico

1648 Acetonitrilo 3 127
Líquido
Tóxico

lnllamabl E

ii L I
i,I,iII

ti

De acero
De aluminio

Tambor De otro metal
(bidón) distinto al acero y

al aluminio
De plástico

_______________

0108342
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__ sussscRsTAR_íA os sI=;sTIóNA «A ›~› I I RARA LA I›aO'rEccION ANIIENTAI
5'iCRET'“*m^ UE H _ ii.-_.. " Dirección General de Gestión inteérai de Materiales

MEDIO ^MmENTE I ' ' _ v Actividades i'-liesgosas
"I' R ECURSO5 I”'~if'*.'l`U RALES

NÚNIERO OE REGISTRO _ _ _ _
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REOOLEOOION Y AUTORIZAOION Na. _

BAG2Y150331 1 TRANSPORTE DE REs|Duos I=›EI.IeROsOs _ 15_¡_U6_21

OFICIO NO.
MAROOS ARIEL BALOAZAR GONZALEZ SR^'DGG"W*F*-71°/

005112
1 UN Ciaseo 1 Número

(H) Residus division l de Guia
lb) (Gi

____-n
Grupo de

envase 1110 Etiqueta Tipo deembalaje Material de envaseONU (e) envase

(fi) E,

l 1759
Sólido corrosivo (hidróxido
de potasio, hidróxido de 8
calcio, hidróxido litio) _

154

ii

I, II, III Tóxico
Corrosivo

`-' 789
K .-Liquido corrosivo (cloruro

ferroso, solución de) __ _ '54

Ác`dO dicioro acético _ __B '53' 764
* Tss '54
" 789

Éxodo bromhid_ricO _ 8 _
Ac`do clorhídrico 8 “'57

" 790 Ácdo iluorhidrico en _c.i 8
solución nitroclorohídrico i "57

' 794 f_a_to de plomo i 8 _ "54

'798

Su
Ácido nitrante (ácido mixto) 8
mezcla '57 I' H Tóxico

*Tos D Acido nitrociorhídrico _CD 157 l T Corrosivo
1 802 Ácido perclorico _ WCD 149 `

* sos CDAcido fosfórico líquido _ 154
7 *sis .OuHidróxido potásico sódico 153,

I R

I.

De acero
De aluminio

W || ' Tambor De otro metal
i *T .

1 1 824 Hidróxido sódico en
solución, "54

-T H (bidón) distinto al acero y

' 828
.I . ~~

Acido nitrante (ácido mixto) 8
agotado mezcla _ _ 157

i I H ; Deplástico
I l

` 1830 Acido suiúrioo __ A 8
ii -'Issa Ácido suiúrico agotado _ 8

'37
*.37

1851

Medicamento tóxico líquido 1 .
(antisepfcos, I 6 1
aromatizantes, jabones y '
fijadores}______ _ _

151 iii 1 Tóxico
- I | I

.f ¡ -

1863 Combustibles para motores 3
de turbina de aviación 128 ) Lmumo

Z Tóxmo
i"1sss Fiesina, solución de _ _ _ 3 127 l__ Í inflamable

i 1869 Í Magnesio o aleaciones de 4 1
magnesio ' 138

Sólido
III Tóxico

Inti amable

al aluminio

i /

, -_

El ."[Ei

0108343

. 'é-rcito Nacional No. 223, Col./flináhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, ii32G, Ciudf
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U H ii Í; , sUi:isi-'ci-is rAiiiA oi-" sis TION
ÉTLRL FM ¡__ D _ T" i i PÄRÁ LÂ i`iROTfl:(Í..UÚN Ääfiflišlïiïiïšäi

1 1" ' f Dirección General de Gestion integral de lviateriaies
Mim@ f'*M“lr-NW '-i `-_F;_"iÍ H T; Activid ides Ricsgosïs

Y iii Ciiasos i-iATLiiiALss '- `

NuiiiiERO DE REGisTRO _, _, _ _,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS
BAG2Y1503311 .- _ 15-I-06 21

MARCOS ARIEL BALCAZAR GONZALEZ '
_  L 005_L12_

Fiesid uo
Clase o
división

lb) U

Grupo de I I
Número envase vio .
de Guía embalaje Et'?ä)eta

(O) ' ONU

Dióxido de plomo 5.1 141 Tóxico
Oxidante

_ Issa Cloroformo 7 7 _ 6.1 151 7 Tóxico

Desinfectante líquido
corrosivo (yoduros) 3 153 , l, ll, ill

inflamable

Lmumo
Tóflco

Lodos ácidos OD 153 ii T
Óxido cáicico ` CD 157

Tóxico
Corrosivo

Cìciohexanona
-J;

00 127
Acrilato de etilo estabilizadU l Ci-D 129P
Aciilato de metilo
estabilizado

i'
f' 3
'-.

__.:u. 129P ll ,

Lmuwo
Tóxico

ini amable

Aerosoles (envases vacíos ) i 4.1 , 126
Sólido
Tóxico

inflamable
Alcoholes tóxicos
inflamables (etilenglicol,
metanol, dietilenglicol)

3 131

Aicoholesi7(aiicohol
sopropíiico, glicerol,
etilerigiicoi, propilenglicol)

3 127

_íc|uido inflamable tóxico
(azul de metileno, thinner,
formol) _ _

3 131

Liquido inflamable _
«[gaso|ina,combustóieo, _.¿'
alcohol butílico, alcohol '
etílico, alcohol imetilico,
benceno, hexano, nafta de
petróleo, diesel)

3 igs

Liquido
Tóxico

inflamable

Peróxido de hidrógeno en
solución acuosa 5.1 140 iii Tóxico

OFICIO No
SRA DGGIMAR 710!

Material de envaseenvase

Tambor
(bidon)

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero y
al aluminio
De plastico

Tambor
(bidón)

Oxidante

H-173@
si A-'i'=i1.-.is

I;_n _ si É'Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, li320, Ciuda
'" Tel. 0l(55)5490 0900, vvwvv.gob.mx/semarnat

0108344
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A la ii Mi-_-.H sussi+:ci~tETARi`A bi?. c'ss°i'iói¬i
~ ~ ' ' -A PARA LA Pitoïiëccióni AMsisN'rAi_

3l_3ÚF~ET-11114 DF _ i il-'_''I Dirección General de Gestión integi'al de iviateriaies
Mi-DIO ^MB'El"I ri* i 'fi v Activiciades Riesgosas

Y I-1 ECU RS US N!\.'I`U Itf'i.LI:.`S

I ÍNUMERO DE REGISTRO _ , ,AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.
BAG2Y__50331 1 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15_¡_06__21

MARCOS ARIEL BALCAZAR GONZALEZ
OFICIO NO.

SFIA-DGGIIIi`IAFI.710l

005112

UN
(H) Fiesiduo

Clase o
división

lb)

Número
de Guía

(G)

Grupo de
envase vio
embalaje

ONU
(di

Etiqueta Tipo de
(H) Material de envaseenvase

2031 Ácido nítrico excepto ácido
nítrico fuijnante rojo 8 157

1__:-_.

Tóxico
Corrosivo

-I

2048 Diciclopentadieno 3_ 129 l--I

2055 Estireno monómero
estabilizado 3 128P

Lmuüo
Tóxico

inf amable

2067 Fertilizante a base de
¿ nitrato de amonio 8 5.1 140 Tóxico

Oxidante

2071 Fertilizante a base de
nitrato de amonio 6.1 140

2212
Asbesto azul (crosidolita) o
asbesto marrón (amosita
misorita) __ _

6.1 171
Tóxico

2214 Anhídrido ftálico _ 8
2215 I Anhídrido malelco 7 8

ise
ise

Tóxico
Corrosivo

i2227 Metacrilato de n-butilo
estabilizado 3 129P

Liquido
Tóxico

_ lnfiamable
2240 Ácido cromosulfurico 8 154 Tóx`co

Corrosivo

2265 N N-dimetiiformamida _ _ 3 129
Lmudo
TOx`co

inf amable

2291
Compuesto de plomo
soluble (acetato de plomo,
sulfato de plomo en agua)

6.1
:t__-¡__

151 Tóxico

2361 oiisebuiiiåimina CO 132
2sS2 1 1-Dicloroetano CIO _13° l-

-I

72363 Etilmercaptano 03 130
I- Lmumo

Tóflco
2364 N-propilbenceno CIO 127 _ inflamable

«-2367 Carbonato de díetilo C13
_-"'-_ CD

I'

De acero
_ De aluminio

Tambor De otro metal
(bidón) distinto al acero y _

al aluminio
De plástico

H'
'1 ¡'-

 :!-tll

" _. Ei A-I .Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, H320, Ciud
Tel. Oi (55)5490 0900,- vvvvvv_gob.mx/semarnat»-.:,., 'fs'
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_ ii si..itisscitETAA__íA ois_css†i¬iói«i
_ _ _ _ _ _ 1 PARA LA RROTEÉAIIUN A'MBIEN"Uii.l_.
i"ÉLRET^R¡0 Di 'I Dirección General de Gestión integral de Matieriallrs

MEDIO *'i*MH“¬"NTF' i ' v Actividades Riesgosas
Y RECURSOS i\iATUItA1_i3S `

NUMERO DE REGISTRO

eAG2Y1so331 1 I 15-I-06-21
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS

MARCOS ARIEL BALCAZAR GONZALEZ
OFICIO NO.

SRA-DGGIil.i1AR.710I

005112?
1 _“' i † _ L1 I 7____

_ ia)
UN Residuo

Grupo de 1
Claseo ¬ Número envase vilo . _ _
aivieien ae Guia I emi:-aiaie Eifäeia 2 T'F'° de l Maieriaiae envase

(bl (U) (NU i
(fl) __

GTIUHSB

2404 _ Propionítrilo _ CD '31
24os I Butirato de isopropilo CAD '.29
2406 Isobutirato de isopropijo CAD '31
2410 1_2,3,6-tetrahidropiridina CD '29
241 1 Blitironitrilo CD '31
2412 Tetrahidrotiofeno
2414 Tiofeno _ __ _ i.'..i3`C.Q

__

l
H,
l

J'

'2s_
so

2416 Borato de trimetiio 03
_i'_

1 ¬2e_
2436' Acido tioacetico __ CIO '29

bmumo
Toxico

7 inf amable

2442' Cloruro de tricioroacetilo OD l '56
2443 _ Oxitricioruro de vanadio _ CD *S7
2444 A Tetracloruro de vanadio CD '“S7
2475 P Tricloruro de vanadio

1'- ---f.
CD '*57

Tóxico
1 Corrosivo

2493 1 Hexametilenimina OD '32
2520 ` Ciclooctadienos _ _ CO 130P
2524 Qrtoformiatode etilo CD 129

2527 Acrilato de isobutilo
estabi 'zado _ 3 130P

252s 0 Isobutirato de isobutilo _ 3 129
2529 Aeiae fieibuiiiiea T 3 182

Líquido Tambor De otro metal
Tóxico (bidón) distinto_ai acero y

lnfiamabie al aluminio
De plástico

2531
__* __ __

Acido metacrilico
estabi 'zado 8 153P Tóxico

_ _ Corrosivo _
-I»

2535 4-meti morfolina 7
ln-met`lmOrfoiina) _ I S 132

Metiltetrahidrofurario 1272sss__
2sse_ cloruro de metilaiiio _ 0303 129P
256o' 2-metii-2-pentanol _ _ DJ _129 ¿ ~ __ E E inflamable

25si 9¿_-_metil-1-buteno _ Ciü 127

Líquido
Tóxico

2564 ¡ Acido tricloroacetico en
solucion _ 8 153

2565  Diciciohexilamina *É 153
2571 _ Acidos alquílsuifuricos __ 8 156

_¬__

Tóxico
__ _l_.l Corrosivo

nllill

___

De acero
De aluminio

A /à

El-I-

IE' - -I
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5

l ii suasscaETAitiA oi3oes'riói~i
_ A I _ ff-_ PARA LA PsoTEccióAi AivisisN'i'Ai__

SLCRF'T*"i`Rl"1'DF' if--'___ "Q Dirección General de Gestión integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE 'l"-iii* Í v ñfltivitlacles Ilieãfiüsas

Y RECURSOS NA'I`UIlALIfS _- -'.-

NÚMERO OE REGISTRO Y _ _ _AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION Na. A
BAG_2Y_ 50331 _ TRANSPORTE OE RESIDUOS PELIGROSOS 15_¡_06_2_|

Eli-

OFICIO No.

MARCOS ARIEL BALCAZAR GONZALEZ SF'^'DGG'M^R-71°/
005112

UN Fiesiduo

|'l l'l

l:
Claseo Numero
división I de Guía

I (al I Ibi ici _

Grupo de
envase vio
embalaje

CINU
ls)

Etiqueta Tipo de I
(e) envase Material de envase

I 2591 Cloruro de aluminio en
lâslusiófl _s 154

: 2582 Cloro ro férrico en solución 8 154

2584

_____¡__

Acidos alquilsulfónicos
líquidos O ácidos
arilsulfónicos líquidos

8 153

Tóxico
Corrosivo

2590
Asbesto blanco (crisolito,
actinolita, antofilita,
termolita)

6.1 '71 Tóxico

2608 Nitropropanos _ CIO -#29
9 fírialilamina _ A *s2CD26'

26' I'\3 Metil propìl eterï _ '27CIO

29” -FL Alcohol metalíiico CA)
.29

U1 _ Etji propìl éter _ 7 *27CIO_ 28'
I 261 CD Borato de triisopropilo CG_I'29

26'7 Metilciciohexanoies
inflamables 9 '29 ___

2621 Acetilmetilcarbinol s '. 127

Líquido
Tóxico

inflamable De 80€-T0

2672 I Amoniaco en solución 8 '54
_i

Tóxico
Corrosivo

'Í-A 2799 Butiibencenos 3 1281

2710 Dipropilcetona 3 127

_I-

Líquido
Tóxico

inf amable
Líquido'--__
Tóxico

inf amable

2789
i

Acido àcetico glacial o ácido
aceticd en solución

8 _:_ 192
 2799 Acido acético en_soIución

_,| I' ~ ~¦ s 159

1; uoxico
Corrosivo

4

2793
raspaduras de metales

l ferrosos en una forma
I susceptible de calentamiento
espontaneo

Virutas torneaduras O '\

4.2 170
Sólido
Tóxico

Fieactivo

De aluminio -
Tambor De otro metal 7
(bidón) distinto al acero y

al aluminio
_ De plástico

_ I

-Il

-'Il1 in-I-"'_lI"'

... $

0108347
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__ fi sUssi2cRcTAR__iA oi_sci1s'i'iói*-A

i' Y itccuitsos NATiiI1Ai_Es

r _ ____________ ___
_ _ _ _ ~ _. ___ PARA LA PRÚTEÉCHÚN AMBIEli\1"i`.All.

SIFCRETÉRIA DF __ _¿_1.l_'-' Dirección General de Gestión integral de Materiales
MEDIO '“'MmEN[E I ' i - v Actividades ítiesgosas

NÚMERO DE REGISTRO _ _ _
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION Na.

BAG2Y1_5033 _ _ TRANSPORTE OE RESIDUOS PELIGROSOS 15___06_21

OFICIO Na.
' MARCOS ARIEL BALCAZAR GONZALEZ SW*'DGG'M^H-71°/

0051_L2___ ___ 7 7

| _ 7 í 7,7 I _ 1 T _

UN
_ «ai Fiesiduo

Clase o
división

_: (bl

Número envase vio I Et. “ata T¡ D de
I de Guía embalaje É Iq I' Material de envaseI (e) envase

(G) ONU -

Grupo de Y

wi “ _
2796 Acido sulfúrico o electrolito

ácido para baterías 8 157
_ __ Tóxico

2797 Electro'itO alcalino para
acumuladores _ 8 154 H Corrosivo

172999 Mercurio _ I ã 172 Ill j II I
2810

Líquido tóxico orgánico
(ácido oxálico, tetracloruro
de carbono, sulfuro de
carbono, nitrato de amilo)_

6.1 153
Tóxico

2811
Sólido tóxico orgánico
(lodos de hidrocarburos,
pinturas, resina, grasa)

6.1 154

2813
Sólido que reacciona con e
agua (metales alcaiinos,
siiicio,_tit_anio)

4.3 138 lll
Sólido

f Tóxico

_ 2999 Butirato de vinilo
estabilizado 3

__ _ A Fieactivo ge aììerci _¡__ u¡d_:_ e a uminio
129P ll T9 . Tambor De otro metal

2842 Nitroetano _ _3 129 T (mcg (bidón) distinto al acero ylll inflamable

2881 Cataiizador de metal seco 4.2 135

7 f Ialaiuminiol Sold _.
' I Toxico

__ Fieactivo
l

l
I.

li 2902

Plaguicida líquido tóxico
(baciius thuringìensis,
bentazona, beta, ciflutrin,
ciflutrin cipermetrim)

6.1 151 I _ Tóxico

2921

Sólido corrosivo inflamable
(detergentes, trapos
`mpregnados con ácido
solvente y gasolina)

8 134 I

Tóxico
1 2922 _íquido corrosivo tóxico

(hipoclorito de sodio) 8 154 | _ Corrosivo

2923
Sólido corrosivo tóxico
(carbonato sódico, hidróxido

_t_:i_e sodio) '_ ___ _ _
8 154 l I I R;

7 l
.flIj l

I _ '_ 0 I De plastico

9
P Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaidia Miguel Hida_l__go, 11320, Ciuda $7
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_ Slffïlifiilióliió DE _ '±'l 7 Dirección General de Gestión integral de Materiales'
Mlinlo ^MF“F'NTE ` ._ -i-`-'I- _ ` v Actividades ltiesgosas

¡_ _

Y RF_Ct_li1SÚS I*-¬lA'l`U RA LES '_

.QI __' PARA I A PRO"Í`ECï`iUN AMFii-NTAH

NÚMERO OE REGISTRO _ _ _ __AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION Na.
BAGW15033 _ _ TRANSPORTE OE RESIOUOS PELIGROSOS 15_¡_06_21

OFICIO NO.
MARCOS ARIEL SALCAZAR GONZALEZ SFl^"DGG"W*R-71°/005112

UN
(9) Fiesiduo

Ciase o
división

(P)

Grupo de
Número envase vio
de Guía embalaje

(9) ONU
(dl

Etiqueta
(9)

Tipo de
envase Material Ide envase

l_

I 2924 Líquido inflamable corrosivo
(dicloroetano estabilizado) 3 132 I

Lmuwo
Tóxico

inf amable
Tambor
(bidón)

1 De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero y
al aluminio
De plástico

2794 Acumuladores eléctricos de
electrolito líquido ácido 8 154

2795 Acumuïadores eléctricos de
electrolito liquido alcalino 8 154

2800
Acumuladores eléctricos no
derramables de electrolito
líquido

l 3 154

Tóxico
Corrosivo

1) Envases
y embalajes
rígidos
2) Jaulas
hechas con
listones de
madera
3) Palets

l
1

1.- Las baterias
deberán estar
protegidas contra
los codos
circuitos
2.- Los bornes de
las baterias no
deberán _I soportar
el peso de otros
elementos
colocados
encima
3.- Las baterías
deberán
embalarse o
asegurarse de
manera que se
impida todo
movimiento `;
accidental _

2925
'-I.

Sólido inflamable tóxico
orgánico (resinas epóxicas) 4.1 134

senda
Tóxico

lnfiamable

_ 2929
Líquido tóxico inflamable
orgánico (tetracloruro de
carbono)

6.1 131 Tóxico

“ sosa N-HPP†a!99h_fšlP 7 129 lll
1

¦ 3065 Bebidas alcohólicas 3 127

Lmuwo
Tóxico

inf amable

Tambor
(bidón)

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero y
al aluminio
De plástico

1'
-Í.
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NÚMERO DE REGISTRO
AMBIENTAL AuToR|zAc|óN PARA LA REcoLEcc|óN Y AuToRizAc|óN No.

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOSBAG2Y1503311 15-|-05-21

; MARcos ARIEL sALcAzAR GoNzALEz
OFICIO No

l sRA-oGe|rv|AR.71o/
_, 005112

l ' Grupode W i
S |

I' UN Hesiduo div
(

D ' E(ü)

Cia e o Número envase vio . ¿ _ ¦.
(H) ` ision de Guía embalaje Etlílåeta , lfïagâ l Material de envase

-' b) (C) onu , l

H

Sustancia solida .
i potencialmente peligrosa

para ei medio ambiente
(filtros usados, lámparas
fluorescentes, solidos de
mantenimiento automotriz , i
envases v tambores de
plástico, envases v tambores
metálicos, materiales
impregnados con aceite,
grasa, solventes, A
convertidores catalíticos,

i polvo de soldadura, baterias
de plomo, bateria eléctricas,
lodos provenientes de agua
en proceso, lodos de plantas

, de tratamiento de agua ,
, _ _ resifduaies) Í

Sustancia líquida
potencialmente pelfgrosa
para el medio ambiente
(agua contaminada, aguas
residuales con pintura,
aguas residuales con l
grasas, aguas residuales
con aceites, tolueno,

3082 , acetonas, desengrasantes
Í base agua, desengrasantes
i base solvente, acidos

Ã le said@
4.1 D A171 iii i Toxico

inflamable
3077 -

Lmuwo
3 171 iii Toxico

infi amable

revelador, etilenglicol,
l, anticongelante, solvente
sucio, reactivos químicos

loaducos, adhesivo

De acero
De aluminio

Tambor De otro metal
i, (bidón) distinto al acero y
l al aluminio

De plástico

iiÍ
_.II

I'

Iflfll
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NÚMERO DE REGISTRO
AMBIENTAL AuToRIzAcIóN PARA LA REOOLEOOION Y AUTORIZACION Ne. T

BAG2Y1503311 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15_¡_O6_21

MARCOS ARIEL BALOAZAR GONZALEZ
OFICIO No.

f SRA-oGeIMAR.71u/oosiiz
I' UN

i

(a) b c

Grupo de

ONU (e) envase _

(L)

Clase o Número envase vio _ _
Fiesiduo division de Guía embalaje Etiqueta -I-'po de iviateriai de envase

( ) ( )
Cl I

I .7, . T 'j ,TT _fT I T' 7I

I I

1 3092 ¿1-metoxi-2-propanoi 3 129
Lmuwo
Toxico

Inti amable
Líquido corrosivo que

I reacciona con el agua -
T T 3094 Í (ácido sulfúrico, ácido 8

nítrico, ácido clorhídrico,
_ ácido acético)

138 , I .I 1 « Corrosivo I
Toxico

3099

Líquido comburente tóxico
_ (mezcla sulfonítrioa,

oxígeno líquido, nitratos de
sodio y nitratos de potasio, 5.1
agua oxigenada,
percloratos, permanganato
potásico,peróxido de sodio) I

142 Toxico
Oxidante

3142
Desinfectante líquido toxico
(yodopovidona, gluconato 6.1
de clorhexidinatriciosán)

151 I' H' "I l (bidón) distinto al acero v 1

3143

Coiorante sólido toxico,
1 materia intermedia para
colorantes, solida, tóxicos
(colorantes azoicos,
colorantes cromados, Iacas,
colorantes solidos remalan,
colorantes solidos coranil,

I aniiinas) _

6.1 151

Toxico

3170

Subproductos de la I
fundicion del aluminio o
subproductos de la I
refundición del aluminio ,

4.3 138 ll,'I|I
Solifšlo
Toxico

Fteactivo

_ 3175
Solido que contiene líquido I
inflamable (filtros de 4.1
gasolina usados)

1;-.13
J
i

Sólido
Toxico

De acero
~ f De aluminio

Tambor De otro metal

al aluminio
De plástico

Z __

lnfarnable _
A

if@ ;”.“=¬›«=f=i`i=i?`?ï'i
Hil
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AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA REcOLEccIóN Y AUTORIZACION No.
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-'-

I

OFICIO No. --
MAROOS ARIEL BALOAZAR GONZALEZ ” SHATDGGIMAR-7W

005112
1/ - - -. 'N

UN
la) Fiesiduo

Clase o
dwmün

(D)

Grupo de
Numero envase vito Et. et T¡ U de
de Guia embalaje IÉIU) a p Material de envase

(P) IONU Ei OTIVHSO

(dl

l 3243

Sólidos que contienen
líquidos (Sólidos
impregnados con
hidrocarburos)

6.1 151 II
Tóxico

3249 Medicamento sólido tóxico
(medicamento cadyco) 6.1 _

3261

Sólido corrosivo ácido
orgánico (ácido cítrico,
metálico y tartárico, silícico,
oxáiico) __ _

8

3264

Líquido corrosivo, ácido,
inorgánico (ácido
clorhídrico, vodhídrico,
sulfúrico, fluorhídrico,
selénico, carbónico,
perclórico, nítrico, fosfórico)

8 I, II, III

Tóxico
Corrosivo

J :

CID269 2 Artículos para resina
poliéster 3

ELMUMO
II Tóxico

inf amablei,_ __

I S270 l
I

Filtros de membranas
nitrocelulosicas, con un
máximo de 12.6% de -'
nitrógeno por masa seca

4.1
Sólido

Il Tóxico
A '-.inflamable

3271 Éteres (éter etílico, eter etil
metílico) 3

I Líquido
Tóxico

inflamable

3287

Líquido tóxico, inorgánico,
(anticongelante, revelador
fotográfico, hipoclorito de
sodio) (1

I 6.1 I I, II, III

Tóxico

3299

Sólido tóxico corrosivo
inorgánico (lodos de
galvanopiastia, tóneres
vacíos) ___

6.1 II íš/_ vi

(bidón) I distinto ai acer@ y _

De acero
De aluminio

Tambor De otro metal

ai aluminio
De plástico

I..'E
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NÚMERO DE REGISTRO __ __ _
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION No.BAG2Y1 5,0331 1 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15_|_06_21

_. OFICIO NO.

1 MAROOS ARIEL BALCAZAR GONZALEZ SRATDGGIMAF'-71°/
íl0'5i12

uN '
(A)

' _ Grupo de
Clase o 1 Número envase vio
división de Guía embalaje

(b) (c) ONU
 «di

Fiesiduo Etiqueta Tipo de
(R) i envase Material de envase

De acero
De aluminio

Equipo químico o botiquín , . Tambor De otro metal
3316 de urgencia al 171 T°i“°° (bidón) j disiinic ai acer@ y

al aluminio
De plástico

Acumuladores eléctricos l
3023 secos que contiene 8 E 154

_ hidróxido depotasio sólido _ _
Tóxico

Corrosivo

I Baterías que contienen
3292 sodio o elementos de 4.3 I 138 ii

batería que contiene sodio

Sólido
Tóxico

Fieactivo

rígidos
2) jaulas

madera
'i 3)Paiets

1) Envases
y embalajes

hechas con
I listones de

1.- Las baterias
deberán estar
protegidas contra
los cortos
circuitos
2.- Los bornes de
las__ baterías no
deberán soportar
el peso de otros
elementos
colocados
encima
3.- Las baterías
deberán
embalarse o
asegurarse de
manera que se
impida todo
movimiento
accidental

Vehículo adicionado por I
3171 bateria o aparato _ _ 8 154 C0rmS¡vÚ

adicionado por bateria , _

Tóxico

53@

sucios como combustibles, inflamable
(aceites solventes ylodos) __ _ __ __ ______i___

Hidrocarburos líquidos _ Tambor
(hidrocarburos ¦ ,- Líquido (bidón)

3295 contaminados, gastadoso 3 I 128 I "i Tóxico

De acero
De aluminio
De otro metal
distinto al acero v
al aluminio
De piástico

' -I-"i
IIi'
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NÚMERO DE REGISTRO 1 1
Í . Í ___ ___. _ _ _ “___ _ __ _

AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION Ne.
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS - `

BAG2Y1 503311 15-I-06-21

Í / 2 _ 2

1 /Í OFICIO No.
MARCOS ARIEL BALCAZAR GONZALEZ SR^'DGGll~l^H-TW

 005112
K l'l

UN Residuo
(H) I

J I _

. I Grupo de
Clase o I Número envase vio
división de Guía embalaje(b) (G) ONU (e) envase _

:_ (fille, L _ _ L,

Etiqueta Tim de lviaterial de envase

3469 i

,I Pinturas inflamables,
I corrosivas o material 3
_i inflamable corrosivo
j relacionado conpinturas

De acero
LÍ .d _ De aluminio
Tgåäcg Tambor De otro metal

-L CAD PQ

Mezcla de etanol y gasolina
3475 o mezcla de etanol y 3 A- 127 li

combustible para motores _

n ama e al aluminio
De plástico

E I fl b| (bidón) distinto al acero v

Donde:
(a) Número de identificación de las Nacignes Unidas

3
Líquidos inflamables: son mezclas o líquidos que contienen sustancias sólidas en solución o
suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior a 6U.5T°C en los

. I -ensayos en copa cerrada o_no superiores a 65.6 °C en copa abierta.

4.1
Sólidos inflamabiesísustancias sólidas que no están comprendidas entre las clasificadas
como explosivas pero que, en virtud de las condiciones que se dan durante el transporte,
se inflaman con facilida_d_o pueden provocar g activarincendios por fricción.

[ (bi Si 4.2 Sustancias que presentan un riesgo de combustión espontánea: sustancias que pueden
calentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte o al entrar en
contacto_Con_e_I aire y que entonces_p_uedan inflamarse. _ _ _

4.3 Sustancias que en contacto con el agua desprenden gases inflamables: sustancias que por
reacción con el agua pueden hacerse espontáneamente inflamables o desprender gases
inflamables en cantidades peligrgsas. _ j__

' 5.1 Sustancias oxidantes, que sin ser necesariamente "combustibles, pueden generalmente
liberado oxígeno, causaro facilitar la combustión de otras. _ _ _

1 (bj si
Tóxicos agudos (venenos): son aquellas sustancias que pueden causar la muerte, lesiones
graves o ser nocivas para la salud humana si se ingieren, inhaian o entran en contacto con
la piel. Los gases tóxicos (venenos) Comprimidos pueden incluirse en la clase "Gases"_

B
l

Corrosivos: son sustancias líquidas o sólidas que por su acción quimica causan lesiones
graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto O que si se produce un escape
pueden causar daños e incluso destrucción de otras mercancías o de las unidades en las
que son transportadas. _ __ _ _

1 Número
I (C) de Guía

Documento de la sección naranja de la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, que
contiene los Peligros Potenciales; Seguridad Pública v Respuesta de Emergencia, para el
inanejoiíde Materiales y Residuos Peligrosos. _ __ __

iii¬f'"';i' Eiia
_' 'C-ll I-
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NÚMERO DE REGISTRO
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACIÓN No.

B___,__G2Y15Ú3311 _ TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15___Ú6_21

OFICIO No;
MARCOS ARIEL BALCAZAR GONZALEZ 5"`““"DGG'M^R-71°/

  _ 005112
_ Para sustancias muy_peIigrosas. _ É _ E*

(d) ll Para systancias medianamente peligrosas. _ _ __ _
Para sustancias poco peligrosas. _ __ _ _ __

(e) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de peligrosidad
y, f'echa de ingreso al almacen. _ _ __ _ __

Marcos Ariel Balcázar González deberá verificar que los residuos a transportar estén envasados de acuerdo
a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las condiciones de seguridad
para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados o marcados y envasados conforme lo
señalado en los artículos 46, fracción lll y 79, primer párrafo del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión integral de los Residuos, considerando que todo envase destinado para transportar
rósiduos peligrosos deberá llevar marcas lndelebles, visibles y Iegibles que certifiquen que están fabricados
conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y NOM-024/SCT2/2010, con base a lo establecido en el Reglamento
para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

Marcos Ariel Balcázar González deberá verificar que los Tanques autorizados, Cuentencon la placa metálica
de Certificación e identificación que avala que se ha diseñado, construido y probado de acuerdo con las
especificaciones establecidas en la NOM-020-SCT2/1995, con base al artículo 106 del Reglamento para el
Transpoite de Materiales y Residuos Peligrosos _| _

Marcos Ariel Balcázar González deberá llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos según el
procedimiento establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley General para la ,Prevención y Gestión
integral de los Residuos. l

Marcos Ariel Balcázar González deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción, durante
un periodo de cinco años contados a partir dis- la fecha en que hayan suscrito cada uno de ellos, conforme lo
establece el artículo 75, fracción il del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral
de los Residuos, los cuales deberán estar disponibles para su consulta por la autoridad competente.

' I'l
Marcos Ariel Balcázar González deberá Contar con un plan de contingencias "y el equipo necesario para
atender cualquier emergencia ocasionada porfugas, derrames O accidentes, conforme lo establece el artículo
B5, fracción il del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos y la
Norma Oficial Mexicana NOM-O05-SCT/2003, tales como: extintor multiusos en condiciones óptimas para su
uso, lentes de seguridad, guantes de hule, guantes de cuero, delantal de hule, botas de hule, mascarilla
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9.

10.

(-11.

12.

_ 13.

5.

7 4-u 1 Í J' ø-I I Imanejado, asi' como los que se senalen en el Plan de Contingencias y los demas puntos que senaa e
Número de Guía ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta en caso de Emergencia.
Asimismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones,
descarga o vertido de residuos peligrosos a transportar en el formato PROFEPA-U2-001.

Marcos Ariel Balcázar González deberá contar con personal capacitado para la recolección y transporte de
residuos peligrosos, conforme a_io establecido en los artículos 85, fracción Ill del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos y 120, fracción ii del Reglamento para el
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; deberá tener disponibles las constancias de
capacitación para demostrar el cumplimiento. _-

Marcos Ariel Balcázar González deberá reportar a través de la Cédula de Operación Anual (COA) en el
periodo establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos transportados
del 1 de enero al 31 de diciembre del año, inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los

f

artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley"General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

La informacïón que MarcoS_ArieI Balcázar González reporte en la COA deberá corresponder íntegramente
con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción.

i
Marcos Ariel Balcázar González no podrá transmitir la posesión o la propiedad de los residuos peligrosos
entregados por el generador o el Centro de Acopio a establecimientos diferentes a los indicados en los
Manifiestos de Entrega-TransporteRecepción. = `

Marcos Ariel Balcázar González deberá acreditar la limpieza y control de remanentes de las unidades,
cuando así se requiera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos peligrosos a
transportar, a través del documento que acredite el lavado de unidades de conformidad a la Norma Oficial
Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y
control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y
residuos peligrosos publicada en el Diario Offcial de la Federación el 27 de enero del 2016. '
Marcos Ariel Balcázar González no podrá transportar simultáneamente los residuos peligrosos
a.itoriZados e_n la presente con ringún otro tipo de residuo, sea peligroso o no peligroso. Deberá observar
las características de incompatibilidad de los mismos establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas
NOM-O54-SEMARNAT-1993, NOM-009-SCT2/2009 y NOM-010-SCT2/2009, de acuerdo con la siguiente
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Clase o división de riesgo 3 4.1 4.2 4.3 , 5.1; 6.1 8

Líquidos inflamables N 3 g j

CJ

C3

><><><><><'.

><CJC¦›><CD

Sólidos inflamables ,_ 4.1
Sólidos de combustión espontánea ,_ _-4.2
Sólidos que reaccionan Con el agua 4.3
Oxidantes 5.1 ,C i
Líquidos tóxicos agudos 6.1 X X X j X X
Líquidos corrosivos 8 , 0, X L HO 0 X

Donde: il _

X No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma unidad o vehículo
de transporte _ j Í j
No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera tal

C; que, en caso de derrame de los envases y embalajes, en condiciones de incidentes
1 _ normales del transporte, no se propicie la mezcla y reacción de las sustancias, materiales
jj o residuos peligrosos _¿ j N

Espacio en blanco No existe restricción - ,_, , j *_ , _r

§ 14. Marcos Ariel Balcázar González debe mantener vigentes los permisos que otorga la Secretaria de-
Comunicacionesy Transportes, así como la póliza de seguro para daños a terceros y al ambiente durante el
período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad el mantenimiento y`_;-
Conservación de las unidades vehiculares para recolección y transporte de residuos peligrosos.

'ï'15. En el traslado de residuos pelïgrosos será obligatorio que cada una de las unidades de transporte cuente con
lossiguientes documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento
de embarque de las substancias, materiales o residuos peligrosos; información de emergencia en ,
transportación, que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo a la
substancia, material o residuo; peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-U05- l
SCT/2008; póliza de seguro individual o en conjunto del transportista; en su caso, la autorización de
importación y exportación de residuos peligrosos; licencia federal de conductor'-,vigente especifica para el ,
transporte de materiales y residuos peligrosos; documento o bitácora que valide la inspección ocular diaria de É
las unidades; manifiesto de entrega, transporte y recepción; manifiesto para casos de derrames de residuos

I
."

l I - ' -I.'¦:I,I"'
- *“

_ - - I
. '- _ E Av. Ejercito N-acIonaI No. 223, Col. Anahuac, AI-caldla Miguel l-lIdaigo, 11320, Clude ¡.:A=-

'*' TeI.ot(55)549o Oeoo,vvww.geb.m></Semarnat __ el _
0108357 , I ~ 1

'Il-nl-1F:fI
I
I

II
IIi_ ._r_

N 'N N

-lr"IE--imE

I,__ =-_I:

¡f=ÍR~='¡; fa_. _.-. mz-L f-Í.-[It-;'="Íi.1-
1;.-i.'¡iiÃ- ~*,.-

:›-_':1
-'fm.I-J' ïll..-H_ i..;..l-rfši`

.šafriiI

rn.-II-n|'¬I I:»-ni'-ISii;-_. É-__.

",h-Clrn_

1 u .f .r -I \ ' 1 I I- r I/pehgrosos por accidente, los numeros telefonicos para llamar en caso de derrame, Infiltracion, descarga O P]/Q



¬
I
1
II

I

I
I

l

I
I

.-'

'Ii ¡JH

I sussecRcTAitíAr›e cr¿f"i'IóN.a
¡CRE ,A .FL Di ` ` _ ,I PARA LIA PROTEÉÁLBUN J1MBii:.i\i if-Ai.

S' I HI L i i -' Dirección General de Gestión Integral de Materiales
i”1EÚ¡ÚM'1¡i¡ENTE I ' " ' V Activitlïtles Ri{"`[{o*;'t-s

r iuicuitsos; NATUItALI¿s " ' ' ` `

NÚMERO OE REGISTRO _, , ,
AMBIENTAL AUTORIZACION PARA LA RECOLECCION Y AUTORIZACION Na.

BA2Y150331 1 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15_¡_06_21

OFICIO No.
MARCOS ARIEL BALCAZAR GONZALEZ SF*^"DGG"“^F¡-71°/

I 005112
vertido de residuos peligrosos y los demás que se establezcan en las normas, conforme lo establece en el
artículo 52 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.

16. Los vehículos autorizados en la presente únicamente pueden ser utilizados para la prestación de servicios de
recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del
transporte de los materiales peligrosos relacionados en la tarjeta de circulación otorgada para tal fin por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. _

El incumplimiento de Marcos Ariel Balcázar González a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas
en la presente Autorización, serás sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de
conformidad con lo establecido en los artículos 52, 82, 110, 112, 113 de la Ley General para la Prevención y
Gestión integral de los Residuosƒ; 62 y 63 de su Fieglamentoy será responsable por los daños que ocasione en el
manejo de los -,residuos peligrosos,respondiendo, incluso, por las acciones u omisiones que causen directa o
indirectamente al ambiente, de conformidad con lo establecido en los demás ordenamientos jurídicos que resulten
aplicables a la materia. L ,

TERC E Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35
36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo 116
de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de 'os Residuos.

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas,_y demásdisposiciones aplicables. _ nì/
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VEHÍCULOS AUTORIZADOS

Número T Tarjeta de Tipo T Número de Serie Placas liflodelo Carga ÚtilToneladasEconómico Circulación _ ¿_ _
024/2021 1096602 C2 Tanque 3FEKF37N2WMB02-407 607AP7 1998 3
126/2021 2747ss2_ C2 Caja Cerrada II=DEFsGcsEEe444cs 22AT2e 2014 5

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENERAL

OR. ARTURO GAvILAN GARCIA
J.

.-"

' "Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrófiica."
_/

C.c.e.p. Alonso Jimenez Fieves, Subsecretario de Ftegulecion Ambiental
Angel Tapia. - Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PHUFEPA.
Lucio Arturo García Gil.-Encargado de Despacho de la Delegacion Federal de la PHUFEPA en ia Zona Metropolitana de la Ciudad de México.

__ Jose Ernesto Marín Mercado.- üficina de Representación de ía SEMARNAT en el Estado de Mexico.
' Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PFIOFEPA en el Estado de Mexico.

' ' -:I la or Ia -:I Ma 'ai Aertaeades Ria esasJesus López Olvera.- Encargado e recc n e en es y sg _
M. Julieta Rodriguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. I
Expediente .- Q'
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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